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En Sesión O¡dinaria de Concejo Municipal de fecha 16 de octubre del año en
curso, el expediente N" 563-2023, promovido por doña Barbara Isabel Rodríguez Mendoza,

.. quien solicita firma de minuta del terreno ubicado en Subsector 7- 1 Urbanización La Planicie
l I etapa, Maz.24,1ote 17, con un área de 2OO m2i adjunta titulo de propiedad N' 002780,
i I foto N" 2980, libro N" 49.

COIISIDERAI{IX}¡
Que, la Constitución Política del Perú señala en su articulo 194" que las

Municipalidades son órganos de Gobierno local que tienen autonomia poftica, económica y
administrativa en los asuntos de su eompetencia, concordante con lo Previsto en el aftículo
II del Título Preliminar de l,a l,ey N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades'

Acorde con la ky Orgánica de Municipalidades en el Artículo VIII del Título
Prelimina¡ de la Ley 27972, referente a la aplicación de leyes generaJes y politicas y planes
nacionales, se señatra que los gobiernos locales están sujetos a las leyes y disposiciones que,

de manera general y de conformidad con la Constitución Politica del Perú, regulan las
actividades y funcionamiento del Sector Púbüco; así como a las normas técnicas referidas a
los servicios y bienes públicos, y a 1os sistemas administrativos del Estado que por su

turaleza son de observancia y cumplimiento obligatorio. Las comp€tencias y funciones
municipales se cumplen en a¡monía con las politicas y planes nacionales,

y loeales de desarrollo.

Conforme a 1o establecido por la parte pertinente de1 Artículo 56' de 1a Ley
OrgáLnica de Municipalidades N" 27972 son bienes de 1as municipalidades, entre otros, todos
los bienes adquiridos por la Municipalidad; asi como 1os terrenos eriazos que le t¡ansfiera el
gobiemo nacional.

Que, a tenor de lo dispuesto por el artículo 59' de la Ley 27972, Orgánica de

Municipalidades, dispone que los bienes municipales pueden ser transferidos,
concesionados en uso o explotación, a¡rendados o modiñcado su estado de posesión o
propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo municipal' Cualquier
transferencia de propiedad o concesión sobre bienes municipales se hace a bavés de subasta
pública.

Que, conforme a 1o dispuesto por La parte pertinente del tercer párrafo del
a¡tículo 9" de1 TUO de la Ley N' 29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes
Estatales, aprobado por D.S. N" 019-2019-VT!'IENDA, los actos que realizan los gobiernos
locales, respecto de los bienes de su propiedad, así como los de dominio público que se

encuentran bajo su administración, se ejecutan conforme a la Ley N" 27972,I8y Orgáaica
de Municipalidades, y a !a presente Ley y su reglamento, en 1o que fuera aplicable.

Que, de los documentos adjuntos, en el presente Procedimierito
administrativo, se evidencá que tra Municipalidad Distrital de Pacasmayo, a través de la
Resolución de Alcaldia N" 099-2010, aprueba la habiütación urbana nueva denominada
"Urbanización La Pl,anicie"; posteriormente mediante Acuerdo de Concejo N' 029-2014-
MDP, se autoriza la venta de terrenos existente en La Urbanización La Planicie - Primera
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etapa del Distrito de Pacasmayo, conforme a 1o dispuesto en lia Ordenanza N" 02-2014-MDp,
la cua-l autoriza la venta directa excepcional.

Que, mediante informe N. 663-2023-MDP/SGIDT/DCDT/JVS, el jefe de tra

División de Catastro, da cuenta que el lote de terreno ubicado en el Sub Sector 7-1 Urb. La
Planicie I etapa, Maz.24,lote 17, fue adquirido en el año 2015, bajo la modaüdad de Compra
Venta Difecta pof parte de la Municipa_lidad Distrital de Pacasmayo, en favor de La señora
Rodríguez Mendoza Barbara Isabel, habiéndosele otorgado título de propiedad N" 002ZgO,
foüo N" 2980, libro N' 49; inscrita en la partida registra¡ N" 1101018, con un á¡ea de 200
m2. Indica además, que mediafrte Informe N. 144-2023-LIT-MDp de la Unidad de Tesorería,
comunica que la adminiskada h a reaJizad.o el pago total de S/. 6,400.00 por el lote citado.

Que, en mérito a lo e)rpuesto en 1os considerandos precedentes y, conforme
al a¡tículo 59' de la Ley Orgánica Municipalidades y, el Informe Legal N" 33S-OAJ-MDp, del
Jefe de Asesoria Jurídica quien opina que es pmcedente legalmente elevar al Concejo
Municipal para que se emita la autorización correspondiente al Señor Alcatde a la firma de
minuta y cualquier otro documento necesario para tal efecto, a favor de doña Ba¡ba¡a Isabel
Rodrignez Mendoza, referente al lote de terreno ubicado en Jr. l,os Brillantes Mz.24,Lt. 17,
del Sub Sector 7-1 Urb. La Planicie del distrito de Pacasmayo, inscrito en la pa¡tida N"
11010181 .

bros del Concejo Municipal.

SEACI]ERDA¡

1oa AUTORIZAR, La t¡ansferencia por compraventa de lote de terreno de 200
metros cuadrados, a favor de doña EARBáRA I§ABEL RODRIGIIEZ
UEMOZ/I, el mismo que se encuentra ubicado en Sub Sector 7- 1

Urbanización La Pla¡icie I etapa, Jr. Los Brillantes, Mz. 24,I"ote 17, del
distrito de Pacasmayo, Provincia de Pacasmayo, Departámento de La
Libertad, inscrito en la Pa¡tida N' 11010181, de SUNARP.

AIfIIORIZAR at alcalde de la Municipalidad Dbtrital de Pacasmayo a
suscribir la respectiva Minuta, Aclaraciones, asi como todos los documentos
que sean necesarios, para frnes de transferencia, hasta su tota-l safleamiento
frsico legal de la propiedad a que se contrae el articulo primero de1 presente
Acuerdo.

IIIOTIEIC.AR al interesado ]os ext¡emos del presente Acuerdo, para los files
legales que correspondan.

PtÍBLiQITESE el presente acuerd.o en la página web de la Municipalidad
Distrital de Pacasmayo, encargándose al jefe de la Unidad de Tecnologia de
la información conforme corresponda,

nrclsTnrse, co[urfeuEsE y áRcIúvFÁE
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lng, Rlca Ito Ayala

Conforme a las atribuciones conferidas por los artículos 9., 39. y 41" de la
N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de los señores


